
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2020-00214-00 

Demandante(s): Viviana Alexandra Gutiérrez Tijaro 

Demandado(a): Promover S.A.S. 

Tema: 
Trabajo suplementario, dominical y festivo; 
reliquidación de prestaciones sociales y pago 
de indemnizaciones 

 
 

ACTA DE CONCILIACIÓN Nº 026 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. (art. 77 del 
C.P.T.S.S.) y audiencia de trámite y Juzgamiento (art. 80 del C.P.T.S.S.) 

 
Fecha: 19 de octubre de 2021 
Hora inicio: 11:20 a.m. 
Hora fin: 11:28 a.m. 
 

Asistentes 
 

Demandante:    Viviana Alexandra Gutiérrez Tijaro 
Apoderado (a):  Luis Octavio Arias Cruz  
Demandado (a):  Promover S.A.S 
Representante:  Adriana Milena Pardo Viña 
Apoderado(a):  Ricardo Andrés García Hernández 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 
 
CONCILIACIÓN 
  
Escuchadas las partes se estableció que la señora VIVIANA ALEXANDRA GUTIÉRREZ 
TIJARO con C.C. 1.110.502.364 y PROMOVER S.A.S., NIT 809002913-3, representada 
legalmente por la señora ADRIANA MILENA PARDO VIÑA, identificada con C.C.  

65.762.622, han llegado a un acuerdo para zanjar sus diferencias. El Despacho procede 
a impartir aprobación al acuerdo celebrado, por las siguientes razones:  
  

1. Las partes tienen capacidad jurídica para disponer de sus derechos y obligarse.  
  
2. Las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de transacción.  



  
3. En el total pactado, se incluyó la totalidad de lo pretendido.  
  
4. Con la suma acordada, no se vulneran derechos ciertos, mínimos e indiscutibles. 
 
5. A las partes se les explicaron los efectos y propósito de la conciliación, quienes 
manifestaron su plena voluntad para zanjar las diferencias y obligarse en este acuerdo.  
  
Se pactó que la demandada cancelará a la demandante la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($18.000.000) en tres (3) cuotas cada una de SEIS MILLONES DE 
PESOS $6.000.000, los días 22 de octubre, 22 de noviembre y 22 de diciembre de 2021.  
 
Dichos pagos se efectuarán por medio de consignación bancaria o transferencia 

electrónica a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA número 15300019266 cuya titular 
es la demandante, señora VIVIANA ALEXANDRA GUTIÉRREZ TIJARO 
 

Por ende, se APRUEBA la conciliación celebrada entre las partes.  
 
El presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.  
  
SIN CONDENA en costas.  
  
Se ordena la terminación del presente proceso y su archivo.  
  
Esta decisión se notifica en estrados. 

 
La grabación puede ser consultada en el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETGY221aq
P1HgRUAyRzuz18B9lMNMhIZCR7l__DJVIwPhA?e=gWCkbO 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 
 
 

No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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